
rCyT. CEF, núm. 334, págs. 109-126 109

cuestiones a debate...

Gabinete Jurídico del ceF

(Ponencia del curso de Perfeccionamiento y actualización tributaria)

análisis contable y fiscal de Provisiones, deterioros y 
contingencias

Provisiones, deterioros de valor, contingencias. Son términos que resultan conocidos, 
si bien, no siempre se tiene claro la definición y tratamiento contable que se les asigna a 
cada uno de ellos y las limitaciones que, en algunos casos, y con carácter general sobre 
los mismos, establece la normativa fiscal. 

Próximo el cierre del ejercicio contable y fiscal, el Curso de Perfeccionamiento y 
Actualización Tributaria que se imparte en el CEF ha dedicado una de sus ponencias 
al repaso, tanto en el ámbito contable como fiscal, de dichos conceptos. 

El análisis de esta materia requiere el estudio conjunto, fundamentalmente, de los 
artículos 12 y 13 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades y 
de las normas de registro y valoración 2.ª, 6.ª, 9.ª, 10.ª y 15.ª del Plan General de 
Contabilidad, y ello por no asumir plenamente la normativa fiscal la regulación con-
table en materia de pérdidas por deterioro y provisiones, bien porque se establecen 
límites cuantitativos o requisitos adicionales para su deducibilidad, o bien porque se 
establece su no deducibilidad. 

El presente artículo es resumen de la conferencia que tuvo lugar el día 25 de noviembre 
de 2010.

Palabras clave: provisiones, deterioros de valor y contingencias.

Extracto:
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issues to debate...

Gabinete Jurídico del ceF

(Ponencia del curso de Perfeccionamiento y actualización tributaria)

accounting and tax analysis of economical Provisions, 
imPairment losses and contingencies

This article is related to Accouting/Economic provisions, impairment losses, contin-
gencies. These are terms that are familiar, although not always with a clear definition 
and accounting treatment that are assigned to each one and there are also limitations, 
in some cases, in general about them, establised by the tax law.

Near year-end accounting and tax, the training courses and Tax Update taught in the 
CEF, has devoted one of their papers to review, both in the accounting and tax fields, 
of these concepts.

The analysis of this issue requires the joint study, mainly from articles 12 and 13 of the 
text of the Income Tax Act and standards of recording and valuation 2 nd, 6 th, 9 th, 10 th 
and 15 th of the PGC, and this for not assuming full fiscal rules in accounting regulation 
of impairment losses and provisions, or because they set quantitative limits or additional 
requirements for its deductibility, or because it establishes its non-deductibility.

This article is a summary of the conference that took place on November 25, 2010.

Keywords: economics provisions, impairment losses and contingencies.

Abstract:
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I.  PÉRDIDAS POR DETERIORO DE VALOR DE ELEMENTOS PATRIMONIALES

Conviene comenzar recordando que la normativa fiscal asume con carácter general la norma-
tiva contable en materia de pérdidas por deterioro (art. 10.3 del Texto Refundido de la Ley del Impues-
to sobre Sociedades, en adelante, TRLIS). Sin embargo, la asunción fiscal no es completa, 
existiendo una normativa específica para la deducibilidad fiscal de determinadas dotaciones por dete-
rioro.

Fiscalmente, es el artículo 12 del TRLIS el precepto que regula las pérdidas por deterioro de 
valor de los elementos patrimoniales.

Así, en todo lo no previsto en la norma fiscal rigen las normas contables. Por ello, refiriéndo-
se el artículo 12 del TRLIS solo a unos activos a los que limita o establece la deducibilidad fiscal de 
las pérdidas por deterioro del valor de los mismos, podría decirse que, con carácter general, cualquier 
otra pérdida por deterioro de valor establecida en el Plan General de Contabilidad (PGC), por la cual 
se dote la correspondiente pérdida por deterioro, esto es, se contabilice, será gasto contable y gasto 
fiscalmente deducible. 

Lo que no debe olvidarse es que la deducibilidad fiscal de la pérdida por deterioro de valor 
está supeditada al principio de inscripción contable (art. 19.3 del TRLIS), lo que supone que cual-
quier pérdida no contabilizada, con carácter general, no podrá ser, en ningún caso, gasto fiscalmente 
deducible, con excepción de las pérdidas por deterioro o correcciones de valor correspondientes a 
valores representativos de la participación en el capital de entidades del grupo, multigrupo o empre-
sas asociadas. 

Analizamos a continuación la normativa fiscal y contable en esta materia, para lo cual haremos 
cuatro grandes grupos: 

1. Inmovilizados.

2. Insolvencia de clientes.

3. Existencias.

4. Instrumentos financieros.
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1.  Inmovilizados

Contablemente, al menos al cierre del ejercicio, toda empresa debe evaluar si algún elemento 
de su inmovilizado se ha deteriorado. Para ello, según la norma de registro y valoración 2.ª del PGC 
se debe comparar el valor contable de cada uno de sus elementos patrimoniales de activo con el 
importe recuperable del mismo, siendo este el mayor entre:

• El valor razonable (valor de mercado) menos los coste de venta.

• El valor en uso, siendo definido este como el valor actual de los flujos de efectivo futuros 
esperados, a través de su utilización en el curso normal del negocio, y, en su caso, de su 
enajenación u otra forma de disposición, teniendo en cuenta su estado actual y actualizados 
a un tipo de interés de mercado sin riesgo.

Cuando el valor contable supere a su importe recuperable se producirá una pérdida por dete-
rioro del valor del elemento patrimonial. 

La norma fiscal, en este caso, no establece nada al respecto, por lo que debe entenderse que la 
misma asume plenamente el régimen contable respecto a los elementos del inmovilizado material, 
intangible e inversiones inmobiliarias. Por ello, podemos afirmar que el gasto por deterioro de valor 
realizado contablemente será gasto contable y será, asimismo, gasto fiscalmente deducible, siempre 
y cuando la pérdida por deterioro contable esté bien contabilizada. Dicho deterioro, en principio, será 
aceptado, si bien, el contribuyente ha de demostrar la valoración realizada del mismo en caso de que 
fuera necesario.

2.  Insolvencia de clientes

El estudio contable de la pérdida por deterioro del valor de créditos por insolvencias se encuen-
tra regulado en la norma de registro y valoración 9.ª, apartado 2.1.3, del PGC. Establece la citada 
norma que, al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas necesarias 
siempre que exista evidencia objetiva de que el valor de un crédito, o de un grupo de créditos con 
similares características de riesgo valorados colectivamente, se ha deteriorado como resultado de uno 
o más eventos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial y que ocasionen una reduc-
ción o retraso en los flujos de efectivo estimados futuros, que pueden venir motivados por la insol-
vencia del deudor. Dicha pérdida por deterioro será la diferencia entre su valor en libros y el valor 
actual de los flujos de efectivo futuros que se estima van a generar, descontados al tipo de interés 
efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial.

¿Existe alguna norma fiscal que abarque este supuesto? El artículo 12, apartado 2, del TRLIS, 
enumera unos supuestos tasados que permiten la deducibilidad fiscal del deterioro de los créditos por 
insolvencias contabilizados. A este respecto, establece al comienzo del citado apartado los supuestos 
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que habilitan la efectividad fiscal de la misma, para, a continuación, establecer una lista de supuestos 
excluyentes.

Así, se establece que las pérdidas por deterioro de créditos, derivadas de posibles insolvencias 
en la figura del deudor, serán fiscalmente deducibles en la medida en que concurra, a la fecha de deven-
go del impuesto, alguna de las circunstancias previstas por la normativa fiscal del IS, siendo estas:

• Que haya transcurrido el plazo de seis meses desde el vencimiento de la obligación. En caso 
de que el periodo transcurrido sea inferior, el deterioro dotado contablemente  no será acep-
tado fiscalmente. Ello supondrá la realización de un ajuste positivo en la base imponible 
del IS en el año de la dotación contable. Este requisito únicamente supone una limitación 
en el ejercicio pues la pérdida por deterioro fiscal se podrá aplicar en el ejercicio siguiente, 
una vez transcurridos los seis meses que exige la norma.

• Que el deudor esté declarado en situación de concurso.

• Que el deudor esté procesado por el delito de alzamiento de bienes.

En estos dos últimos supuestos se identifica la contabilidad a la fiscalidad, de tal forma que el 
deterioro del crédito contabilizado tendrá la consideración de gasto fiscalmente deducible.

Una última circunstancia que habilita la efectividad fiscal de las pérdidas es que los créditos 
u obligaciones hayan sido reclamados judicialmente o sean objeto de un litigio judicial o procedi-
miento arbitral de cuya resolución dependa su cobro. 

Por el contrario, no serán deducibles las pérdidas respecto de los créditos adeudados o afian-
zados por entidades de derecho público o por entidades de crédito o sociedades de garantía recípro-
ca o los garantizados mediante derechos reales, pacto de reserva de dominio y derecho de retención, 
excepto en los casos de pérdida o envilecimiento de la garantía o mediante un contrato de seguro de 
crédito o caución, así como aquellos que hayan sido objeto de renegociación, salvo que los mismos 
sean objeto de un procedimiento arbitral o judicial que verse sobre su existencia o cuantía.

A los anteriormente señalados, el TRLIS añade otras dos limitaciones:

• Personas o entidades vinculadas con el acreedor en los términos establecidos en el artículo 
16 del TRLIS. La norma fiscal no permite la deducibilidad de las dotaciones a la provisión 
para insolvencias, salvo en el supuesto de insolvencia declarada por el juez correspondiente.

• Pérdidas por deterioro por insolvencias basadas en estimaciones globales del riesgo. Mien-
tras que el PGC admite una estimación global del riesgo de fallidos existentes en los saldos 
de clientes y deudores, el TRLIS niega deducibles las pérdidas basadas en estimaciones 
globales del riesgo de insolvencias, salvo que se trate de una empresa de reducida dimen-
sión en la cual se permite una dotación global máxima fiscalmente deducible que se cifra 
en el 1 por 100 sobre los deudores existentes a la conclusión del periodo impositivo.
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3.  Existencias

Fiscalmente, y con carácter general, no existe ninguna limitación a la pérdida por deterioro de 
valor de las existencias realizadas de acuerdo con la norma contable. Esto implica que entre la con-
tabilidad y la fiscalidad no existen diferencias siempre que la dotación contable sea correcta, y esto 
se produce cuando, valorando las existencias según el método FIFO o según el método del precio 
medio ponderado, se haya dotado la correspondiente pérdida por deterioro al resultar el valor neto 
realizable de determinadas existencias al cierre del ejercicio inferior al precio de adquisición o coste 
de producción (norma de registro y valoración 10.ª del PGC). 

No obstante lo expuesto anteriormente, y exclusivamente para las empresas productoras de 
fondos editoriales, fonográficos y audiovisuales, las pérdidas por deterioro de dichos fondos serán 
deducibles en los dos primeros años desde la puesta en el mercado de las respectivas producciones 
siempre que dicha pérdida sea justificada. Transcurridos los dos primeros años, el deterioro de valor 
resultará fiscalmente deducible sin limitación alguna (art. 12.1 del TRLIS).

4.  Instrumentos financieros

El PGC 2007 ha ocasionado una profunda reforma respecto de los activos y pasivos financie-
ros, pues del mismo, y con carácter general, se vislumbra el espíritu de la valoración de los instru-
mentos financieros por el valor razonable, con el propósito de poder conocer cuál es el verdadero 
valor de los mismos.

Así, el PGC establece una serie de categorías en las cuales se clasifican los activos atendiendo 
al destino de la inversión. De este modo, en función de la finalidad que haya que cumplir, el activo 
se incluirá en una u otra categoría de activo financiero, lo cual tiene una gran relevancia pues la cali-
ficación efectuada va a determinar la valoración en el momento inicial, la valoración a fin de ejerci-
cio, el modo de calcular el deterioro y si las pérdidas por deterioro se abonan a la cuenta de pérdidas 
o ganancias o a una cuenta de patrimonio neto.

En este punto, el análisis del tratamiento contable así como la posible efectividad fiscal de tal 
gasto en el IS se va a realizar atendiendo a cada una de estas categorías.

4.1.  Inversiones mantenidas hasta el vencimiento

Los valores integrantes de esta categoría de activos financieros, fundamentalmente, serán 
inversiones en renta fija en cualquiera de sus modalidades: obligaciones, bonos, pagarés, en las que 
pueda determinarse fácilmente los cobros.

Valoradas inicialmente por su valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio 
de la transacción –que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes 
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de transacción que les sean directamente atribuibles–, se deberá efectuar al menos al cierre del ejer-
cicio, en cada uno de los activos financieros adquiridos las correcciones valorativas que procedan.

De esta manera, se ha de comparar su valor en libros con el valor actual de los flujos de efec-
tivo futuros que se estiman van a generar. La norma de registro y valoración 9.ª del PGC, y concre-
tamente el apartado 2.2.3, ofrece como fórmula aproximativa al importe recuperable de la inversión, 
como sustituto del valor actual de los flujos de efectivo futuros, utilizar el valor de mercado del ins-
trumento, esto es, la cotización. Pero, ¿qué sucede si no cotiza? Habría de traerse al momento actual 
los flujos de efectivo esperados con un tipo de interés adecuado.

Cuando el valor en libros sea superior al valor actual de los flujos de efectivo futuros se debe-
rá efectuar una dotación contable de la pérdida por deterioro. 

Si el valor actual de los flujos de efectivo futuros fuese superior, en base al principio de pru-
dencia, no debería hacer ningún apunte contable.

La deducibilidad fiscal de los valores representativos de deuda se encuentra regulada en el 
artículo 12.4 del TRLIS, variando la misma en función de si dichos valores están o no admitidos a 
cotización en mercados regulados. Así, la norma fiscal diferencia:

• Valores mobiliarios de renta fija admitidos a cotización en mercados secundarios organi-
zados (art. 12.4, primer párrafo, del TRLIS). Se permite la deducibilidad fiscal de la pérdi-
da por deterioro con el límite de la pérdida global, computadas las variaciones de valor 
positivas y negativas, sufrida en el periodo impositivo por el conjunto de esos valores poseí-
dos por el sujeto pasivo.

 En conclusión, la contabilidad únicamente tiene en cuenta las pérdidas, no así la norma fiscal 
que, al tener en consideración el importe global de la cartera, incluye tanto lo ganado como lo 
perdido. Así, ante un supuesto en el cual algunos de los valores cotizados presente una varia-
ción de valor positiva, el importe fiscalmente deducible será inferior al importe contabilizado.

• Valores mobiliarios de renta fija no admitidos a cotización en mercados secundarios orga-
nizados (art. 12.4, segundo párrafo, del TRLIS). En caso de valores no cotizados y dada la 
rotundidad que establece el párrafo segundo del artículo 12.4 «no serán deducibles las pér-
didas por deterioro de valores que tengan un valor cierto de reembolso que no estén admi-
tidos a cotización en mercados regulados...», la dotación de la pérdida por deterioro no es 
fiscalmente deducible, lo que lleva implícito la obligación de efectuar un ajuste positivo en 
la base imponible del IS.

4.2.  Activos financieros mantenidos para negociar

Esta cartera incluye las inversiones financieras cuyo destino sea la negociación o especulación, 
esto es, el destino es la venta en un corto plazo de tiempo (téngase en cuenta que la norma no define 
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qué se entiende por corto espacio de tiempo). Entre los valores que puedan formar parte de la misma 
se incluyen tanto los de renta fija como variables, cotizados y no cotizados.

Para dicha cartera, valorada inicialmente por el valor razonable que salvo evidencia en con-
trario será el precio de la transacción –en este caso no se incorporan los gastos de la operación como 
mayor precio de adquisición–, el PGC, en el apartado 2.3.2 de la norma de registro y valoración 9.ª, 
regula que los cambios que pudieran efectuarse en el valor razonable se imputarán en la cuenta de 
pérdidas y ganancias del ejercicio. Es por ello que no existe una contabilización del deterioro conta-
ble para este tipo de activos financieros.

Uno de los problema con los que nos encontramos en esta cartera es el de valorar por el valor 
razonable.

En el supuesto de activos que cotizan, y de cierre del ejercicio a 31 de diciembre, se podrá 
conocer el importe exacto de la acción, pues se conocerá el valor de cotización. Si no cotizan el pro-
cedimiento a utilizar sería el mismo al expuesto anteriormente, si bien, al no poseer de valor de coti-
zación, se tendría que buscar un sucedáneo a los efectos de poder conocer el valor real de la 
empresa. Para ello, se debe tomar el patrimonio neto de la empresa que no cotiza, con arreglo a la 
participación, y añadir el importe de las plusvalías tácitas existentes (pues el activo está valorado al 
precio de adquisición).

Conviene en este punto recordar que el patrimonio neto está compuesto por:

• Fondos propios.

• Ajustes por cambios de valor.

• Subvenciones, donaciones y legados recibidos. 

El artículo 12.3 del TRLIS establece una limitación en los supuestos de valores representativos 
de la participación en el capital de entidades que no coticen en un mercado regulado, si bien, dicho 
límite no será aplicable pues el artículo establece una limitación en la pérdida por deterioro dotado 
contablemente y lo que se establece contablemente es una pérdida. Por tanto, no procederá efectuar 
ningún ajuste por igualdad entre el ámbito contable y fiscal.

4.3.  Activos financieros disponibles para la venta

Considerado en contabilidad como un apartado residual, y admitidos o no a cotización en mer-
cados regulados, los activos financieros disponibles para la venta se valorarán inicialmente por su valor 
razonable, que, salvo evidencia en contrario, será el precio de la transacción, que equivaldrá al valor 
razonable de la contraprestación entregada, más los costes de transacción que les sean directamente 
atribuibles. Posteriormente, los cambios que se produzcan en el mismo se registrarán directamente en 
el patrimonio neto, hasta que el activo financiero cause baja del balance o se deteriore, momento en el 
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que el importe así reconocido se imputará a la cuenta de pérdidas y ganancias. Dicho deterioro se enten-
derá producido en el caso de instrumentos en inversiones de patrimonio ante una caída de un año y 
medio y (o, según ha interpretado el ICAC) de un 40 por 100 en su cotización, sin que se haya produ-
cido la recuperación de su valor. Esto es, con carácter general, los cambios se registrarán directamente 
en el patrimonio neto, y en ocasiones determinadas, en la cuenta de pérdidas y ganancias. 

Para analizar el efecto fiscal es necesario analizar las dos posibilidades anteriores de forma 
independiente.

Con carácter general, las variaciones de valor se registran en el patrimonio neto, tanto en los 
supuestos de ganancias como de pérdidas, tanto si las acciones cotizan como si no están admitidas a 
negociación en un mercado regulado. Así, las variaciones negativas en el valor razonable de los acti-
vos financieros disponibles para la venta se cargarán en la cuenta 800 «Pérdidas en activos financieros 
disponibles para la venta», para abonarse la misma al cierre del ejercicio con cargo a la cuenta 133 
«Ajustes por valoración en activos financieros disponibles para la venta». Igual mecanismo, pero con 
signo contrario y utilizando la cuenta 900 «Beneficios en activos financieros disponibles para la ven-
ta», se sigue ante variaciones positivas en el valor razonable. 

Dicho mecanismo contable no tiene efecto fiscal por aplicación del artículo 15 del TRLIS, al 
disponer el mismo que las variaciones de valor originadas por aplicación del criterio del valor razo-
nable no tendrán efectos fiscales mientras no deban imputarse a la cuenta de pérdidas y ganancias. 
Esto es, los activos financieros disponibles para la venta no tributarán hasta que la misma se realice. 

Sin embargo, no toda pérdida tendrá reflejo en una cuenta de patrimonio neto. En supuestos 
de pérdidas reiteradas, entendiendo por estas una caída del valor razonable en un 40 por 100 y/o 
durante un año y medio, el deterioro originado por la misma se registrará en la cuenta de pérdidas y 
ganancias. Será en este momento en el que entra en juego la fiscalidad. 

Tratándose de valores admitidos a cotización, no existe limitación fiscal, por tanto, si el deterioro 
de valor se calcula de acuerdo con la norma contable el gasto contabilizado será fiscalmente deducible.

Por el contrario, para aquellos valores que no cotizan en mercados secundarios organizados, 
resulta aplicable el artículo 12.3 del TRLIS (párrafos 1 a 3). El importe máximo a deducir fiscalmen-
te se limita a la diferencia positiva existente entre los fondos propios iniciales y finales de la entidad 
participada, teniendo en cuenta las modificaciones de capital habidas en el ejercicio, esto es, las apor-
taciones o devoluciones de aportaciones realizadas en él, con el objeto de obtener el mismo resulta-
do independientemente de la política de la empresa. 

Para determinar la diferencia a que se refiere este apartado, se tomarán los valores al cierre del 
ejercicio siempre que se recojan en los balances formulados o aprobados por el órgano competente.

Lo que no puede perderse de vista es el diferente plazo que se establece entre ambas normati-
vas (año y medio/año del ejercicio económico) y que en determinados supuestos pueden originar 
limitaciones en la deducibilidad fiscal de ciertas pérdidas. 
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4.4.  Inversiones en el patrimonio de empresas del grupo, multigrupo y asociadas

Establece el apartado 2.5 de la norma de registro y valoración 9.ª del PGC que las inversiones 
en empresas del grupo, multigrupo y asociadas se valorarán inicialmente al coste, que equivaldrá al 
valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de transacción que le sean directa-
mente atribuibles. Asimismo dispone que, al menos al cierre de cada ejercicio, se efectúen las correc-
ciones valorativas necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que el valor en libros de una 
inversión no es recuperable, corrección valorativa por deterioro que se registrará como un gasto en 
la cuenta de pérdidas y ganancias.

El PGC para el cálculo de la pérdida por deterioro atiende a la diferencia entre el valor en libros 
de la inversión y el importe recuperable, determinándose este último mediante un criterio financiero 
(el mayor importe entre su valor razonable menos los costes de venta y el valor actual de los flujos 
de efectivo futuros derivados de la inversión). El propio PGC establece que como presunción de 
dicho importe se tomará, salvo mejor evidencia del mismo, el patrimonio neto de la entidad partici-
pada corregido por las plusvalías tácitas existentes en la fecha de la valoración.

Los distintos conceptos utilizados para el cálculo de la pérdida por deterioro en el PGC 2007 
frente a los utilizados en el anterior PGC («se tomará el valor teórico contable que corresponda a 
dichas participaciones, corregido en el importe de las plusvalías tácitas existentes en el momento de 
la adquisición, y que subsistan en el de la valoración posterior») conllevan la posibilidad de una dota-
ción contable inferior de la citada pérdida. Es por ello que a partir de 2008, el TRLIS introduce otra 
excepción al principio de inscripción contable respecto a este tipo de activos financieros. Deseando 
la normativa fiscal no reducir el importe fiscalmente deducible, el TRLIS establece que la corrección 
fiscal establecida para estos valores, en los términos expuestos en el texto refundido, será fiscalmen-
te deducible en proporción a la participación, sin necesidad de su imputación contable en la cuenta 
de pérdidas y ganancias.

Como se ha expuesto anteriormente, el artículo 12.3 del TRLIS no establece ninguna regla 
especial respecto a los valores representativos de la participación en el capital de entidades que coti-
cen, por lo que el deterioro contable tendrá plenos efectos fiscales. Por el contrario, establece un 
límite para la deducción del deterioro de valores representativos de la participación en el capital de 
entidades que coticen en un mercado regulado. Esta regulación que establece la norma fiscal no 
alcanza a las participaciones en el capital de entidades de empresas del grupo, multigrupo y asociadas 
en los términos de la legislación mercantil, pues para ellas se establece una regla particular, aplicable 
en todo caso, esto es, tanto para valores cotizados como no cotizados se les aplicará la limitación 
prevista con carácter general para los valores no cotizados. 

Así, respecto de este tipo de activos financieros, la norma fiscal (art. 12.3 del TRLIS) estable-
ce que la pérdida máxima por deterioro fiscalmente deducible de los valores representativos de la 
participación en el capital de entidades del grupo, multigrupo y asociadas, viene determinada por la 
diferencia positiva entre el valor de los fondos propios al inicio y al cierre del ejercicio de la entidad 
participada. Al efectuarse dicho cálculo deben tenerse en cuenta las aportaciones o devoluciones de 
aportaciones realizadas en él.
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A estos efectos, los fondos propios se determinarán de acuerdo con lo establecido en el Códi-
go de Comercio y demás normativa contable de desarrollo, siendo corregida dicha diferencia, en su 
caso, por los gastos del ejercicio que no tengan la condición de fiscalmente deducibles de acuerdo 
con lo establecido en esta ley. 

Si bien, dicha diferencia está condicionada a que el valor de la participación, minorado por las 
cantidades deducidas en periodos impositivos anteriores, exceda del valor de los fondos propios de 
la entidad participada al cierre del ejercicio que corresponda a la participación, corregido en el impor-
te de las plusvalías tácitas existentes en el momento de la adquisición y que subsistan en el de la 
valoración.

Así, siempre que exista dicho exceso, la diferencia entre los fondos propios será deducible, 
pero con el límite del citado exceso.

De esta forma, se permite deducir el mismo importe que podía registrarse como gasto contable 
por pérdida por deterioro de valor con el PGC 1990.

Lo que no puede olvidarse es que lo anteriormente expuesto se corresponde con un límite fis-
cal, lo que implica efectuar un ajuste negativo al resultado contable para determinar la base imponi-
ble del IS. Es por ello que en aquellos supuestos en que la caída de los fondos propios de la entidad 
del grupo, multigrupo y asociada haya provocado un deterioro contable, dicho gasto deberá ser obje-
to de ajuste extracontable positivo en la base imponible del IS, sin perjuicio que a su vez se pueda 
practicar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.3 del TRLIS, un ajuste extracontable 
negativo de igual o distinto importe. 

II.  EFECTIVIDAD FISCAL DEL FONDO DE COMERCIO FINANCIERO

El artículo 12.5 del TRLIS hace referencia a la deducibilidad fiscal del denominado fondo de 
comercio financiero relativo a las participaciones en entidades no residentes en territorio español.

El fondo de comercio se define como la diferencia entre el precio de adquisición de la partici-
pación y el patrimonio neto de la entidad participada a la fecha de adquisición, en proporción a esa 
participación, en la parte que no pueda imputarse a bienes y derechos concretos de la entidad parti-
cipada, siempre que las rentas obtenidas de valores representativos de la participación en fondos 
propios de entidades no residentes en territorio español puedan acogerse a la exención establecida 
en el artículo 21 del TRLIS. 

Dicho fondo de comercio resultará deducible de la base imponible con el límite anual máximo 
de la veinteava parte de su importe.

Así, el fondo de comercio financiero genera un gasto fiscalmente deducible por veinteavas 
partes anuales (5% de su importe), cualquiera que sea el devenir contable de la pérdida por deterioro, 
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como reconoce el propio TRLIS al establecer la deducibilidad fiscal con el límite máximo de la vein-
teava parte anual del fondo de comercio financiero «sin perjuicio de lo establecido con la normativa 
contable de aplicación». Este tratamiento fiscal y la ausencia de la deducibilidad a nivel contable 
(podemos afirmar, por tanto, que se trata de un gasto específicamente fiscal) obliga a realizar un 
ajuste permanente negativo en la base imponible del IS.

No obstante, la Comisión Europea en Decisión n.º C-45/2007, de 28 de octubre de 2009, ha 
declarado que dicha deducibilidad fiscal, exclusivamente en lo que respecta a adquisiciones intraco-
munitarias, constituye un régimen de ayudas de Estado, y por tanto, ilegal. Por esta causa, dicho 
incentivo fiscal deja de ser aplicable para las adquisiciones de valores representativos de la partici-
pación en fondos propios de entidades residentes en otro Estado miembro de la Unión Europea, rea-
lizadas a partir de 21 de diciembre de 2007 (fecha de publicación en el DOCE del inicio del 
procedimiento de investigación).

III.  DEDUCIBILIDAD FISCAL DEL FONDO DE COMERCIO 

Establece la norma de registro y valoración 6.ª del PGC que el fondo de comercio contable-
mente no se amortizará, si bien, se someterá anualmente a un test por deterioro.

El fondo de comercio, como buen inmovilizado intangible de vida útil indefinida, no se amor-
tizará contablemente y solo podrá figurar en el activo, cuando su valor se ponga de manifiesto en 
virtud de una adquisición onerosa, en el contexto de una combinación de negocios.  

En contraste, el artículo 12.6 del TRLIS dispone que el precio de adquisición originario del 
inmovilizado intangible correspondiente a fondos de comercio será deducible (no está condicionada 
la misma a su imputación contable en la cuenta de pérdidas y ganancias) con el límite anual máximo 
de la veinteava parte de su importe (es decir, hasta el 5% anual), siempre que:

• Se haya puesto de manifiesto en virtud de una adquisición a título oneroso.

• La entidad adquirente y transmitente no formen parte de un grupo de sociedades según los 
criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la 
residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas. Si ambas entidades 
forman parte de un grupo, la deducción se aplicará respecto del precio de adquisición del 
fondo de comercio satisfecho por la entidad transmitente cuando lo hubiera adquirido de 
personas o entidades no vinculadas.

• Se haya dotado una reserva indisponible, al menos, por el importe fiscalmente deducible, 
en los términos establecidos en la legislación mercantil. Caso de no poderse dotar dicha 
reserva, la deducción está condicionada a que se dote la misma con cargo a los primeros 
beneficios de ejercicios siguientes.

Ello originará una diferencia permanente de carácter negativo en la base imponible del IS. 
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No obstante, ha de tenerse en cuenta que la norma contable, norma de registro y valoración 
6.ª c) del PGC establece que sí puede sufrir deterioro de valor. En este caso, la contabilización de la 
pérdida por deterioro será fiscalmente deducible por aquella parte que exceda de las cantidades pre-
viamente deducidas por aplicación del artículo 12.6 del TRLIS.

IV.   DEDUCIBILIDAD FISCAL DEL INMOVILIZADO INTANGIBLE CON VIDA ÚTIL 
INDEFINIDA

Entendiendo por inmovilizado intangible con vida útil indefinida aquel inmovilizado sobre el que 
no haya un límite previsible del periodo a lo largo del cual se espera que el activo genere entradas de 
flujos netos de efectivo para la empresa y pese a que dichos intangibles no se amortizan contablemente, 
sin perjuicio de que deban valorarse en cada ejercicio su posible pérdida por deterioro, el TRLIS, en su 
artículo 12.7, permite deducir de la base imponible hasta un límite anual de la décima parte de la inver-
sión en el inmovilizado intangible de vida útil indefinida siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

• Se haya puesto de manifiesto en virtud de una adquisición a título oneroso.

• La entidad adquirente y transmitente no formen parte de un grupo de sociedades según los 
criterios establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia de la 
residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas. Si ambas entidades 
forman parte de un grupo, la deducción se aplicará respecto del precio de adquisición del 
fondo de comercio satisfecho por la entidad transmitente cuando lo hubiera adquirido de 
personas o entidades no vinculadas.

Por otra parte, hay que tener en cuenta, como ya se ha indicado, que el inmovilizado intangible 
con vida útil indefinida no se amortiza contablemente y por ello el artículo 12.7 del TRLIS lo excep-
túa del principio de inscripción contable.

V.  RECUPERACIÓN DEL VALOR DE UN ELEMENTO DETERIORADO

Cuando desaparezcan las circunstancias que habilitaron o motivaron un deterioro, deberá con-
tabilizarse el correspondiente ingreso consecuencia de la recuperación del valor que motivó la pér-
dida. Ingreso contable que también lo será fiscal, salvo que la pérdida contable ahora anulada no 
hubiera sido fiscalmente deducible cuando se contabilizó. Según lo dispuesto en el artículo 19.6 del 
TRLIS, dicho ingreso se imputará en el periodo impositivo en el que se hubiera producido dicha 
reversión. En estos supuestos se produce una valoración contable distinta de la valoración fiscal, cir-
cunstancia que determina la aplicación del artículo 18 del TRLIS.

En otro orden de cosas, el tenor literal del apartado 6 establece: «La reversión del deterioro 
del valor de los elementos patrimoniales que hayan sido objeto de una corrección valorativa por dete-



análisis contable y fiscal de Provisiones, deterioros y contingencias Gabinete Jurídico del CEF

rCyT. CEF, núm. 334, págs. 109-126 123

rioro se imputará en el periodo impositivo en el que se haya producido dicha reversión, sea en la 
entidad que practicó la corrección o en otra vinculada con ella». Con este último inciso, «sea en la 
entidad que practicó la corrección o en otra vinculada con ella», el legislador pretende salir al paso 
de aquellos supuestos, en los que en el círculo de entidades vinculadas, un elemento patrimonial, en 
relación con el que contabilizó una pérdida por deterioro fiscalmente deducible, se transmite previa-
mente a una recuperación de valor, lo que conllevaría la eliminación fiscal y contable de la pérdida 
contabilizada, permaneciendo no obstante el elemento en una entidad vinculada a la transmitente. 
Con ello, se busca el efecto conjunto de la pérdida de valor reversible.

VI.  PROVISIONES Y CONTINGENCIAS

Desde el punto de vista contable, las provisiones son pasivos que representan obligaciones 
expresas o tácitas, claramente especificadas en cuanto a su naturaleza, pero en la fecha del cierre del 
ejercicio, indeterminadas en cuanto a su importe exacto o a la fecha en que se producirán y que sur-
gen como consecuencia de sucesos pasados para cuya extinción la empresa espera desprenderse de 
recursos (norma de registro y valoración 15.ª del PGC).

Si la obligación surgida a raíz de sucesos pasados no es probable, sino solamente posible, y 
depende de la ocurrencia o no de algún evento incierto en el futuro, o que no se ha reconocido con-
tablemente porque no es probable que haya que desprenderse de recursos para extinguirla, o bien que 
su importe no puede ser valorado con suficiente fiabilidad, estaremos frente a una contingencia. Esto 
es, en las contingencias el grado de incertidumbre es muy alto, lo que no permitirá a la empresa esti-
mar de forma aproximada y fiable, ni su cuantía ni la fecha probable de su vencimiento. En conse-
cuencia, no deben ser reconocidos contablemente por no cumplir con los requisitos para ser 
considerados como pasivos, por lo que no podrán nunca considerarse gasto contable. Únicamente, 
se deberá informar sobre ellas en la memoria de las cuentas anuales. Obviamente, estas contingencias 
no serán nunca gasto fiscalmente deducible. 

No ha de olvidarse que, al igual que sucedía en las pérdidas por deterioro anteriormente comen-
tadas, a efectos de la efectividad fiscal de las provisiones rige el principio de inscripción contable 
(art. 19.3 del TRLIS).

El artículo 13 del TRLIS, precepto que regula la normativa aplicable en el IS en materia de 
provisiones, para los periodos impositivos iniciados a partir del 1 de enero de 2008, resulta más favo-
rable para el contribuyente que en sus redacciones previas y ello porque si con el PGC 1990 la nor-
mativa fiscal partía del principio general de considerar no deducibles las provisiones de riesgos y 
gastos, salvo una serie de excepciones, en la redacción actual se toma como base la deducibilidad de 
la dotación contable, enumerándose a continuación aquellas provisiones en las que, o bien no se 
admite la dotación contable, o bien, se limita la misma. Esta modificación del precepto fue motivada 
por el nuevo concepto de provisión que se establece en el PGC 2007.

Por ello, y en forma de resumen, se puede afirmar que se establece con carácter general la 
deducibilidad fiscal de los gastos asociados a las dotaciones a provisiones. No obstante, la normati-
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va del IS establece un carácter más restrictivo al regular una lista «negativa» sobre la no deducibili-
dad de determinados gastos contables por provisiones, siendo éstos:

• Derivados de obligaciones implícitas o tácitas [art. 13.1 a) del TRLIS].

 Si bien, las provisiones contables pueden surgir de disposiciones legales, contractuales, o 
por una obligación implícita o tácita, el TRLIS establece en el artículo 13.1 a) que no son 
gasto fiscal las provisiones derivadas de obligaciones implícitas o tácitas. Esto es, la norma 
fiscal no permite adelantar el gasto, lo que implicará la realización de un ajuste positivo en 
la base imponible del IS.

• Relativos a retribuciones a largo plazo al personal [art. 13.1 b) del TRLIS]. 

 No obstante, serán deducibles:

– Las contribuciones de los promotores de planes de pensiones, así como las realizadas a 
planes de previsión social empresarial.

– Otras contribuciones que cumplan los siguientes requisitos:

1.º Que sean imputadas fiscalmente a las personas a quienes se vinculen las prestaciones.

2.º Que se transmita de forma irrevocable el derecho a la percepción de las prestaciones 
futuras.

3.º Que se transmita la titularidad y la gestión de los recursos en que consistan dichas 
contribuciones.

• Concernientes a los costes de cumplimiento de contratos que excedan a los beneficios eco-
nómicos que se esperan recibir de los mismos [art. 13.1 c) del TRLIS]. 

 No serán deducibles vía provisión hasta que no se produzca el desarrollo del contrato.

• Derivados de reestructuraciones, excepto si se refieren a obligaciones legales o contractua-
les y no meramente tácitas [art. 13.1 d) del TRLIS].

• Relativos al riesgo de devoluciones de ventas [art. 13.1 e) del TRLIS].

• Retribuciones al personal que se correspondan con pagos basados en instrumentos de patri-
monio, utilizados como fórmula de retribución a los empleados, tanto si se satisface en 
efectivo o mediante la entrega de dichos instrumentos [art. 13.1 f) del TRLIS].

En conclusión, en el caso de que se contabilice una provisión contable por cualquiera de estas 
circunstancias, esta no será fiscalmente deducible.

Aplicable a los supuestos anteriores, cabe afirmar que no se limita el gasto sino su anticipo, 
como reconoce el TRLIS, en el artículo 13.3, al establecer que los gastos que no hubieran resultado 
fiscalmente deducibles, se integrarán en la base imponible del periodo impositivo en el que se apli-
que la provisión a su finalidad.
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Centrándonos ya en aquellos supuestos en los que la normativa fiscal permite la deducibilidad 
de ciertas provisiones, el apartado 2 del artículo 13 del TRLIS establece que los gastos correspon-
dientes a actuaciones medioambientales serán deducibles cuando se correspondan a un plan formu-
lado por el sujeto pasivo y aceptado por la Administración tributaria. La regulación reglamentaria 
está contenida en los artículos 10, 11 y 13 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades.

Por último, el artículo 13 señala, en sus apartados 4, 5 y 6, la deducibilidad, con límites, de los 
gastos relativos a provisiones técnicas realizadas por entidades aseguradoras, así como el importe de 
la dotación a la reserva de estabilización, gastos relativos a provisiones técnicas efectuados por las 
sociedades de garantía recíproca y por sociedades de reafianzamiento cuyo objeto social comprenda 
el reaval de las operaciones de garantía otorgadas por las sociedades de garantía recíproca y los inhe-
rentes a los riesgos derivados de garantías de reparaciones y revisiones.

Por otra parte, la norma contable hace referencia a ciertas provisiones respecto de las cuales 
el TRLIS nada dice al respecto y que pasamos a comentar a continuación: 

Provisión para impuestos. Será deducible el importe de la provisión de la estimación de deu-
das tributarias devengadas en el ejercicio siempre que se correspondan con tributos que tengan la 
consideración de gasto deducible en la determinación de la base imponible del IS. Por ello, el pago 
del propio IS no será deducible. Por lo contrario, sí será deducible la provisión dotada correspon-
diente a tributos deducibles periódicos devengados en el ejercicio, como el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles o el Impuesto sobre Actividades Económicas.

Provisión para responsabilidades. Contablemente, esta provisión recoge pasivos no financie-
ros surgidos por obligaciones de cuantía indeterminada derivados principalmente de litigios en cur-
so, indemnizaciones u obligaciones derivadas de avales y otras garantías similares a cargo de la 
empresa. La normativa fiscal no limita la deducibilidad de las provisiones por responsabilidades, por 
lo que se admite el gasto contable en su totalidad. El problema que podría surgir en este caso es el 
valor asignado a la provisión.

Provisión por desmantelamiento, retiro o rehabilitación del inmovilizado. La norma fiscal no 
establece ninguna particularidad respecto a este tipo de provisiones por lo que se asume la normati-
va contable. No obstante, no se ha de olvidar que el contribuyente habrá de demostrar y justificar, en 
caso necesario, el importe de la misma. 

Finalmente, hay que hacer referencia a dos provisiones, «Fondo de reversión» y «Provisión 
para grandes reparaciones», que existentes en el PGC 1990, han desaparecido en el PGC 2007. No 
siendo consideradas, por tanto, provisión contable, no debe serlo tampoco fiscal. El tratamiento dado 
en la norma contable es el siguiente:

Fondo de reversión. De acuerdo con lo establecido en el marco conceptual del nuevo PGC, en 
el caso de activos sometidos a reversión, su vida útil es el periodo concesional cuando este sea inferior 
a la vida económica del activo, amortizándose estos activos en el periodo concesional. Esta nueva regu-
lación incorporada determina que el fondo de reversión se amortizará durante la vida útil del bien, sien-
do gasto contable y fiscal, lo que inevitablemente hace innecesaria la dotación de la provisión.
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Provisión para grandes reparaciones. Desde la entrada en vigor del PGC 2007, el coste de 
estas reparaciones es tratado como parte del inmovilizado material, amortizándose durante el perio-
do de años que media hasta la reparación con independencia de la vida útil del activo en cuestión. 
No procedería, por tanto, en este caso al igual que en el anterior, dotar provisión alguna.

VII.  ELIMINACIÓN DE PROVISIONES

La desaparición de la causa que originó la dotación de la correspondiente provisión, y que pro-
voca que la misma no se aplique a su finalidad, obliga contablemente a computar el correspondiente 
ingreso, ingreso contable y también fiscal, evidentemente, si la dotación fue fiscalmente deducible.

No obstante, existen determinados supuestos en los que la reversión del valor no implica un 
abono en la cuenta de pérdidas y ganancias. Pensando en estas situaciones, el artículo 19.9 del TRLIS 
señala que: «Cuando se eliminen provisiones, por no haberse aplicado a su finalidad, sin abono a una 
cuenta de ingresos del ejercicio, su importe se integrará en la base imponible de la entidad que las 
hubiese dotado, en la medida en que dicha dotación se hubiese considerado gasto deducible», con el 
fin de incorporar dicho ingreso en la base imponible del impuesto. 


